
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

Bucaramanga, Octubre 9 de 2019            6952 
   

 
 

 
Señores 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
La Ciudad. 

 
 
 

Referencia:     OFICINA DE VALORIZACION MUNICIPAL 

 

Asunto:  PRESENTACION DEL INFORME DE GESTION 

CORRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE DE 

2019. 

 
 
 

Atendiendo lo señalado en la Ley 136 de 1994, Artículo 32, la Oficina de 

Valorización Municipal en los términos establecidos, presenta INFORME DEL 

TERCER TRIMESTRE DEL AÑO 2019, en los siguientes términos: 

 
En el desarrollo de los objetivos Institucionales La OFICINA DE 

VALORIZACION  realiza la dirección, formulación, seguimiento y evaluación de 

planes, programas y proyectos que se financian con los recursos de la 

contribución por valorización, de acuerdo con normas y procedimientos 

establecidos.  

 

Es así que la dependencia realiza la planeación, dirección, coordinación y 

evaluación planes y proyectos inherentes al proceso integral de irrigación y 

cobro de la contribución de valorización, velando por la presentación y 

cumplimiento de los Acuerdos Municipales relacionados con las obras publicas 

a realizar por este sistema, coordinando con las diferentes secretarias la 

ejecución, seguimiento e inversión del presupuesto asignado, realizando la 

irrigación y promoviendo el idóneo recaudo, previo avance de las diferentes 

etapas del proceso y la realización de obras públicas que generen un beneficio 

en los predios de la ciudad, dependencia que NO ES ORDENADORA DE 

GASTO PUBLICO, correspondiendo a la SECRETARIA DE HACIENDA, la 



 
 

contratación requerida por esta Oficina para el cumplimiento de su objetivo, y a 

la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA la ejecución de los proyectos 

que conforman el ñPlan Vial Bucaramanga Competitiva para el 

Mejoramiento de la Movilidadò. 

 

MARCO NORMATIVO 

 

La Contribución de Valorización en el Municipio de Bucaramanga, obedece al 

desarrollo legal de:  

 

1. Constitución Política de Colombia: Artículo 1, Artículo 2, Artículo 4, 

Artículo 6, Artículo 287 numeral 3, Artículo 300 numeral 4, Artículo 313, 

Artículo 338. 

2. Ley 136 de 1994. 

3. Decreto Legislativo 1604 de 1966.  

4. Acuerdos Municipal 061 de 2010. 

5. Acuerdos Municipal 075 de 2010. 

6. Resolución Distribuidora 0674 del 10 de Octubre de 2013. 

7. Resolución 0857 del 13 de Diciembre de 2013. 

8. Resolución 0168 del 15 de Mayo de 2014. 

9. Resolución 0295 del 27 de Agosto de 2014.  

10. Resolución 0556 del 31 de Agosto de 2015 

 
 

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA DE VALORIZACIÓN 
 

 
Esta Dependencia, tiene asignados dos (2) cargos de Planta: 
 

 

NOMBRE CARGO  VALOR MENSUAL 

Clarena Reyes Romero Jefe de Oficina Asesora Código 006 

Grado 25. 

$ 8.781.659 

Isabel Bautista Gómez  Técnico Operativo Código 314 Grado 

24 

$ 2.722.000 

 

 
 

 



 
 

PROCESOS QUE REALIZA LA OFICINA DE VALORIZACION  
 
 
 

A. RELIQUIDACION: Generada por: Desenglobes, Englobes, Modificación por 

cambio de Uso, Modificación por Cambio de Estrato, 

B. ABONOS, 

C. REFINANCIACIONES 

D. EXONERACION (iglesias, Estrato 1 y 2), 

F. TRATAMIENTO ESPECIAL (Institutos Culturales, sociales, de interés 

patrimonial, en riesgo, etc.), 

G. FACTURACION. 

H. COBRO PERSUASIVO - COACTIVO 

I. DEVOLUCION DE SALDOS A FAVOR generados por Doble Pago, por 

Modificación de Características Prediales, por Diferencia en el Descuento 

según Resolución vigente al momento del pago. 

J. COORDINACION DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

 (Planeación, Infraestructura y Hacienda). 

K. REALIZACION DE INFORMES SOBRE AVANCE DEL PROYECTO a Junta 

de Representantes de Propietarios, Comité Técnico, Concejo Municipal, 

Procuraduría, Personería Municipal, Contraloría Municipal. 

L. DEFENSA JUDICIAL 

M. ARCHIVO DOCUMENTAL 

 
 

APOYO A LA GESTION  - CONTRATISTAS - 

 

El número de procesos y actividades que se desarrollan, no alcanzan a 

ejecutarse por dos funcionarios, surgiendo la necesidad de apoyo a la Oficina 

de Valorización que motiva la siguiente contratación, cuya supervisión se 

encuentra a cargo del Jefe de la Oficina, a saber: 

 

NOMBRE OBJETO VALOR MENSUAL 

Jeanteh Rallón Bautista Prestación de servicios profesionales como Abogado en la 

Oficina de Valorización apoyando la gestión jurídica. 
$3.500.000,00 

Juan Leonardo Peñaranda Manosalva  Prestación de servicios profesionales como Abogado en la 

Oficina de Valorización apoyando la gestión jurídica. 
$3.500.000,00 



 
 

Tatiana Andrea García Mendoza  Prestar Servicios de apoyo a la gestión de la Oficina de 

Valorización, en las actividades administrativas requeridas 

para el buen funcionamiento de la Oficina. 

$1.600.000,00 

Leidy Katherine Vega Ardila  Prestar Servicios de apoyo a la gestión de la Oficina de 

Valorización en las actividades administrativas requeridas 

para el buen funcionamiento de la Oficina. 

$1.800.000,00 

Carlos Emiro Navarro Páez  Prestación de servicios profesionales como Abogado en la 

Oficina de Valorización apoyando la gestión jurídica. 
$3.500.000,00 

Liz Smith Camelo Gutiérrez  Prestar Servicios de apoyo a la gestión de la Oficina de 

Valorización en las actividades administrativas requeridas 

para el buen funcionamiento de la Oficina. 

$3.000.000,00 

Carlos Andrés García Reyes  Presta Servicios Profesionales a la Oficina de Valorización, 

en las actividades administrativas requeridas para el buen 

funcionamiento de la Oficina. 

$3.000.000,00 

Claudia Marilín Macías Chaparro  Prestar Servicios de apoyo a la gestión de la Oficina de 

Valorización en las actividades administrativas requeridas 

para el buen funcionamiento de la Oficina. 

$1.600.000,00 

Juan David Sanabria Rodríguez Prestación de servicios profesionales como Abogado en la 

Oficina de Valorización apoyando la gestión jurídica. 
$3.500.000,00 

Prodinge  Prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión 

de la oficina de valorización municipal para el 

fortalecimiento del recaudo de la contribución de 

valorización, para el municipio de Bucaramanga en el 

proceso de las finanzas públicas.   

$25.769.257,00 

 

 

Con este personal de apoyo cuyos contratos se encuentran vigentes hasta el 

mes de Noviembre de 2019, se adelantan los procesos antes señalados, 

reflejados en un RECAUDO MENSUAL PROMEDIO DE CUATROCIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($400ô000.000), en el tercer trimestre del año 2019, 

una idónea gestión Jurídico Administrativa y en general, el cumplimiento de 

todas las funciones a cargo de esta dependencia. 

 

 
AVANCES DEL PROYECTO ñPLAN VIAL BUCARAMANGA COMPETITIVA 

PARA EL MEJORAMIENTO DE LA MOVILIDADò 

 

 

El Acuerdo 075 de 2010, decreta  el  cobro  por  el  sistema  de  la  

Contribución  de  Valorización  del ñPlan vial Bucaramanga Competitiva para 

el mejoramiento de la movilidadò, con el siguiente avance: 

 

 

 

 



 
 

1. CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INTERCAMBIADOR VIAL NEOMUNDO 

Y OBRAS COMPLEMENTARIAS:  

 

Información General: 

Proceso Número:   SI-LP-003-10 

Estado Actual del Contrato: Liquidado, según Acta de Abril 28 de 2014.  

Valor Inicial:   $ 37.479.888.234 

Valor final:   $ 57.573.619.984  

Número del Contrato:  412 

Razón Social del Contratista:  UNION TEMPORAL NEOMUNDO 

Identificación del Contratista: Nit No. 9003715354 

Representante Legal:  LUIS EDUARDO ORDOÑEZ 

Interventor:   CONSORCIO CISMA 

Aseguradora:   SURAMERICANA 

Garantías: Pólizas Nos.     0505701-3, 0150015-3. 

 

2. CONSTRUCCION DEL PARQUE INTERCAMBIADOR VIAL AVENIDA 

QUEBRADASECA CON CRA 15 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA Y 

OBRAS COMPLEMENTARIAS:  

 

Proceso Número:   SI-LP-030-2014 

Estado Actual del Contrato: Liquidado. 

Valor Inicial:   $ 45.317.679.804 

Valor final:   $ 45.304.303.005  

Número del Contrato:  22 

Razón Social del Contratista:  UNION TEMPORAL INTERCAMBIADOR 15 

Identificación del Contratista: Nit No. 900823663-1 

Representante Legal:  JULIAN ANDRES SERRANO GOMEZ 

Interventor:   CONSORCIO INTERVENTORÍA LA QUINCE 

Aseguradora:   LIBERTY SEGUROS 

Garantías: Pólizas Nos.    2479787, 528271, 2479781-7, 528271-7. 

 

 

 



 
 

3. CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR VIAL MESON DE LOS 

BUCAROS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

 

El Tribunal Administrativo de Santander, en fallo de segunda instancia dentro de 

la Acción Popular No 2014-0225, del 30 de Enero de 2018, niega las 

pretensiones de la Demanda y levanta la medida Cautelar (17 de Junio de 

2014), reiniciándose por parte de la Secretaria de Infraestructura el contrato de 

obra e interventoría, continuando con la ejecución de: - Puente peatonal 

metálico (Plazo para la elaboración e instalación = 4 meses), - Urbanismo de la 

Glorieta,  - Construcción vía  Carrera 27 a la  Av. Q. Seca,  - Demolición y 

reforzamiento edificación de la Normal,  - Cerramiento perimetral Colegio La 

Normal. 

 

Proceso Número:   SI-LP-010-2014 

Estado Actual del Contrato: En avance con una ejecución del 95.55%. Sin 

modificación alguna de diseños inicialmente 

proyectados y contratados.  

Valor Inicial:   $ 54.909.500.000 

Valor Ejecutado:   $ 89.488.999.929,36 

Número del Contrato:  272 

Razón Social del Contratista:  CONSORCIO BUCARAMANGA 

Identificación del Contratista: Nit No. 900760776-1 

Representante Legal:  LEONARD MAURICIO HIGUERA BECERRA 

 

CONTRATO No. 272 DE AGOSTO 2014 

OBJETO CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR VIAL MESON DE LOS BUCAROS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

VALOR INICIAL $ 54.909.500.000,00 

VALOR ADICIONAL 
ADICION 1 ADICION 2 ADICION 7 ADICIONAL 10 VALOR TOTAL 

$ 14.516.066.713,00 $ 10.945.041.309, 12 $ 2.886.000.000 $ 6232.391.907,24 $ 89.488.999.929,36 

PLAZO INICIAL Catorce (14) meses 

PLAZO ADICIONAL No. 2 Diez (10) meses 

PLAZO ADICIONAL No. 3 Cinco (5) meses y seis (6) días 

PLAZO ADICIONAL No. 4 Un (1) mes 

PLAZO ADICIONAL No. 5 Seis (6) meses 

PLAZO ADICIONAL No. 6 Un (1) mes 

PLAZO ADICIONAL No. 8 Dos (2) meses 

PLAZO ADICIONAL No. 9 Diez (10) días 

PLAZO ADICIONAL No. 10 Siete (7) meses 

PLAZO TOTAL ADICIONAL Cuarenta y seis (46) meses y dieciséis (16) días 

CONTRATISTA CONSORCIO BUCARAMANGA 



 
 

SUPERVISOR  IVAN OSWALDO BALLESTEROS PLATA 

INTERVENTOR CONTRATO CONSORCIO INTER-BUCARON 2014 

ANTICIPO (20%) 
INICIAL ADICION 1 ADICION 2 ADICION 7 ADICIONAL 10 

$ 10.981.900.000,00 $ 2.903.213.342,60 $ 2.189.008.261,82 $ 577.200.000,00 $ 1.246.478.381,45 

FECHA DE INICIACION 10 de septiembre 2014 

ACTA DE SUSPENSION: 
No.1 No.2 No.3 No.4  

23/12/2016 24/03/2017 22/02/2018 22/12/2018  

ADICIONAL ACTA DE 

SUSPENSIÓN 

No.1 No.2 No.3 No.4  

22/03/2017 09/02/2018 17/05/2018 09/01/2019  

FECHA DE TERMINACION 3 noviembre de 2019 

MUNICIPIO Bucaramanga 

OFICINA GESTORA Secretaria de infraestructura 

 

4. SOLUCIÓN VIAL SECTOR CALLE 54 - CALLE 56, CONEXIÓN SECTOR 

ORIENTE - OCCIDENTE, OCCIDENTE ï ORIENTEò: 

 

Con la ejecución de este megaproyecto se pretende alcanzar una solución 

definitiva a la conectividad vial entre el oriente y el occidente de la ciudad ya 

que en la actualidad las vías primarias o secundarias que articulen estos 

sectores de la ciudad son insuficientes de tal suerte que se pretende elaborar 

una obra que genere una alternativa adicional a través de la construcción de 

una doble calzada de cuatro carriles en total con separador central. De la calle 

54 desde la carrera 27 hasta la perimetral del Barrio Mutis así como el 

mejoramiento de las condiciones actuales de la calle 56 del Municipio de 

Bucaramanga. 

 

 

 

En términos generales se propone desarrollar una alternativa de conexión 

oriente ï occidente, mediante una doble calzada con separador central en la 



 
 

calle 54, desde la carrera 30 hasta la carrera 17, con una variante que toma la 

calle 55, la vía perimetral del Mutis, hasta la carrera 1 W, y, en la calle 56 se 

propone un tercer carril en la intersección con la carrera 33, cierre del cruce en 

la carrera 27 (al sur), cierre del giro a la izquierda en la carrera 21, paso a 

desnivel desde la carrera 23 hasta la carrera 15. 

 

 

 

De conformidad con el Acuerdo Municipal N° 061 de 2010 -  Estudio de 

Factibilidad -  Los costos totales de la construcci·n de ñProyecto vial calle 54-

56, conexión sector oriente- occidente, occidente - orienteò se irrigaron en la 

Resolución Distribuidora N° 0674 de 2013 por valor de $ 78.982.185.182 = 

 

COSTOS SOLUCION VIAL CALLE 54, 55 Y 56 

DETALLE VALOR 

COSTO DIRECTO $ 30.799.849.567 

A.I.U. (36%) $ 11.087.945.844 

COSTO DIRECTO + AIU $ 41.887.795.411 

P.M.T $ 0 

INTERVENTORÍA $ 2.094.389.771 

PREDIOS $ 35.000.000.000 

 

COSTO TOTAL $ 78.982.185.182 
Fuente: Cálculos Consultoría 

 

 

 

 


